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CATALUÑA

12196 ORDEN de 11 de mayo de 1982, del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad, 
por la que se convoca concurso de traslados para 
proveer puestos de trabajo vacantes en la planti
lla del Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional, 
así como sus resultas, en la Generalidad de Cata
luña.

Ilmo. Sr.: Vacantes diversas plazas en la plantilla del Cuer
po Farmacéutico de Sanidad Nacional, este Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social, de conformidád con la Disposi
ción final del De'creto de 30 de marzo de 1951, y la Ley, articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado y Real Decreto 1866/ 
1980, de 13 de julio, resuelve cubrirlas mediante concurso de 
traslados que se regirá por las disposiciones anteriormente ci
tadas y por las siguientes

Bases de la convocatoria

1 PLAZAS QUE SE CONVOCAN EN LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA Y SUS RESULTAS

1.1. Una en los Servicios Territoriales de este Departamento 
(en Lérida), así como las resultas que se produzcan. No obs
tante referirse la presente convocatoria únicamente a puestos de 
trabajo de la Generalidad de Cataluña, los concursantes que 
deseen tomar parte, además dé en el presente, en el concurso 
convocado con esta misma fecha por el Gobierno del País Vasco, 
procederán como se indica en las bases 3.1.2. y 3.1.5. de la pre
sente Orden. Estos concursantes serán considerados, a todos los 
efectos, como presentados también al citado concurso, y se re
girán por las bases, de la presente Orden para las vacantes y 
resultas en ella incluidas, y por las bases del concurso convo
cado por el Gobierno del País Vasco para sus propias vacantés.

Igualmente, los concursantes que también deseen tomar par
te en el concurso que convoca con esta misma fecha el Mi
nisterio de. Sanidad y Consumo procederán como se indica en 
las bases de la convocatoria de dicho concurso.

1.2. Reclamaciones contra la lista provisional de vacantes.

1.2.1. Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio
nes de los datos consignados e inclusiones o exclusiones indebi
das de vacantes.

1.2.2. Se formularán, bieri por parte interesada o por los 
Servicios Territoriales de este Departamento, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria, mediante escritos moti
vados dirigidos a este Departamento.

1.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 
y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, las re
clamaciones que formulen los interesados podrán presentarse 
en el Registro General del Departamento de Sanidad y Seguri
dad Social de la Generalidad de Cataluña, calle Aragón, 208-210, 
cuarta, Barcelona, en sus Servicios Territoriales, en las depen
dencias del Ministerio de Sanidad y Consumo y en cualquiera 
de los Gobiernos Civiles. Las oficinas de Correos recibirán tam
bién las instancias o escritos dirigidos a los Centros o depen- 
cias administrativas, siempre que se presenten en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos an
tes de ser certificadas, y por lo que respecta a los residentes 
en el extranjero, en las respectivas representaciones diplomá
ticas" o consulares españolas.

1.3. Lista definitiva. .

A’ la vista de las reclamaciones que pudieran producirse en 
virtud de lo establecido en el apartado 1.2., este Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social podrá modificar la lista provi
sional abriendo nuevo plaza de quince días hábiles para soli
citar las vacantes en las que se haya producido variación para 
los que les afecte ésta o no hubieran tomado parte en el con
curso por no mencionarse la plaza o plazas objeto de rectificar 
ciones.

3. CONCURSANTES

2.1. Voluntarios.

Podrán tomar parte voluntariamente en este concurso los 
funcionarios de carrera del Cuerpo indicado que se encuentren 
en situación de:

a) Servicio activo con destino definitivo o supernumerario, 
también con destino definitivo, por haber sido transferido a esta 
Generalidad de Cataluña o al Gobierno del País Vasco.

b) Supernumerario. 
c) Excedencia voluntaria, siempre que lleven más de un 

año en tal situación e nía fecha de pubicación de la presente 
convocatoria, si bien estos concursantes serán reingresados úni

camente en número igual al de plazas que excedan a las que 
se adjudiquen a los obligados a concursar.

• 2.2. Forzosos.
* i

Están obligados a concursar, debiendo solicitar todas las pla
zas- anunciadas en este concurso y sus resultas y también todas 
las vacantes anunciadas en el concurso convocado por el Go
bierno del País Vasco, así como las resultas de las mismas, los 
funcionarios que se encuentren en situación de excedencia for
zosa o con destino provisional por haber solicitado la incorpo
ración al servicio activo desde excedencia voluntaria, los que 
hubieran cesado en el desempeño del empleo o servicios que 
motivaron en su día la declaración de situación de supernume
rario y los que hubieran cumplido el período de suspensión, en 
firme, impuesto en vitrud de condena criminal o sanción dis
ciplinaria, así como los . que lo cuniplan dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de esta con
vocatoria.

Asimismo, tendrán la consideración de concursantes forzo
sos los opositores que superaron las pruebas selectivas convo
cadas por Orden de 13 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de diciembre), si bien su participación queda con
dicionada por lo dispuesto en la base 9. de la convocatoria an
teriormente citada.

Estos concursantes, excepto los de nuevo ingreso,- que serán 
destinados con carácter forzoso si no cumplen con el requisito 
de solicitar todas las vacantes y sus resultas, pasarán a la si
tuación de excedencia voluntaria si no les correspondiera plaza 
entre las solicitadas por ellos.

2.3. Por el hecho de participar en el concurso, los concur
santes se comprometen a adquirir, en caso de no tenerla, la com
prensión del catalán y seguir, en su caso, los cursillos que la 
Generalidad de Cataluña organice con esta finalidad para los 
funcionarios transferidos.

3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

3.1. Solicitudes.

3.1.1. Forma.—Se ajustarán al modelo de instancia que se 
publica comq anexo I a la- presente convocatoria, efectuándose 
la petición de vacantes conforme al modelo del anexo III, re
servando para la Administración la casilla correspondiente al 
epígrafe Código.

3.1.2. Autoridad a quien se dirige.—Hoporable señor Conse
jero de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cata
luña (Secretaría General Técnica), calle Aragón, 208-210, cuarta, 
Barcelona. Si el concursante relaciona en su solicitud vacantes 
convocadas por el Gobierno del País Vasco, también lo indicará 
en su instancia.

3.1.3. Plazo de presentación.—Treinta días hábiles', contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria. No se admitirán al concurso a los funcionarios cu-' 
yas instancias hayan sido presentadas fuera del plazo en el Re
gistro General, dependencia u oficina correspondiente para su 
tramitación. Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar 
parte en el mismo una vez transcurrido el plazo de presentación 
de instancias.

3.1.4. Lugar* de presentación.—De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, podrán presentarse en el Registro del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad 
de Cataluña, calle Aragón, 208-210, 4.a, Barcelona, o en los Ser
vicios Territoriales de sus Direcciones de Promoción de la Sa
lud y en cualquiera de los Gobiernos Civiles. Las oficinas de 
Correos recibirán también las instancias o escritos dirigidos a 
los Centros o Dependencias Administrativas, siempre que se 
presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas, y por lo que 
respecta a los residentes en el extranjero, en las réspectivas re
presentaciones diplomáticas o consulares españolas.

3.1.5. Contenido.—De conformidad con lo indicado en la ba
se 1. de la presente convocatoria, se relacionarán expresamente 
por los interesados, por orden de preferencia, las vacantes exis
tentes por las que optan o que pudieran resultar. Los concur
santes que soliciten también vacantes convocadas por él Go
bierno del País Vasco lo harán en la misma relación única, en 
la que incluirán las vacantes de ambas Comunidades Autóno
mas que deseen .igualmente por su orden de preferencia.

3.2. Documentación.

3.2.1. De carácter general.

Los méritos se relacionarán inexcusablemente en Ja solicitud, 
no valorándose aquellos que no hayan sido invocados en la mis
ma, ni tampoco los que, aun siendo invocados no se justifiquen 
documentalmente.   '

3.2.2. De carácter particular.

a) Los funcionarios que acudan a’ concurso desde la situa
ción de excedencia voluntaria, forzosa o cuulquier otra situación 
que no sea la de destino definitivo o de nuevo ingreso unirán



a su solicitud, además de los documentos relacionados en el 
apartado 3.2.1., la declaración jurada de carecer de antecedentes 
penales y de no estar sujeto a expediente judicial o disciplina
rio, ni haber sido separado como consecuencia de los mismos 
durante el tiempo de excedencia* voluntaria de Cuerpos de la 
Administración del Estado, Local o Institucional. En caso de 
resultar adjudicatarios de alguna plaza presentarán certificado 
de antecedentes penales expedido por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, así como certificado de no padecer enferme
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio, expe
dido por los Servicios Territoriales de este Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social, Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo o por las Conserjerías o Depar
tamentos de Sanidad del Gobierno del País Vasco y de Entes 
Preautonómicos. A los funcionarios de nuevo ingreso única
mente les serán exigidos estos documentos si no hubieran sido 
presentados en cumplimiento de la Orden de 31 de julio de 1981, 
por la que se hizo pública la relación de opositores que supe
raron las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Far
macéutico de Sanidad Nacional, convocadas por Orden de 13 
de junio de 1979.

b) Asimismo los que aleguen algún derecho preferentes, 
certificación que lo justifique.

3.2.3. Todo documento habrá de ser presentado en original 
o en fotocopia compulsada, bien por este Departamento de Sa
nidad y Seguridad Social o sus Servicios Territoriales de Pro
moción de la Salud, por alguna de las Direcciones Provinciales 
de Sanidad y Consumo o Ente Autonómico o Preautonómico, 
reintegrado cada uno de ellos con póliza de 25 pesetas.

4. ADJUDICACION DE PUESTOS DE TRABAJO

4.1. Tendrán derecho preferente los concursantes que se en
cuentren. en la situación de excedentes forzosos, supernumera
rios, suspensos y excedentes voluntarios respecto de las vacan
tes convocadas en la localidad donde servían con destino de
finitivo cuando se produjo su cese en el servicio activo, siem
pre que el puesto de trabajo en el que cesaron sea del mismo 
contenido funcional del que pretenden. Estos derechos prefe
rentes sólo podrán utilizarse por una sola vez, y en el caso de 
los excedentes volnutarios, además, únicamente durante el pla
zo de quince años a partir del momento de su excedencia.

4.2. Las plazas que no resultasen provistas por aplicación 
de lo dispuesto en el punto 4.1. serán adjudicadas a los con
cursantes que las hayan solicitado, según el orden de prelación 
determinado por la puntuación total alcanzada conferme a lo 
dispuesto en el baremo contenido en el anexo II.

4.3. En el caso de igualdad en la puntuación total obtenida 
entre dos o más aspirantes a las mismas vacantes servirá para 
decidir el tiempo de servicios realmente prestados en el Cuerpo 
y, subsidiariamente, la mayor edad del funcionario,

4.4. Una vez adjudicados los puestos de trabajo solicitados 
y provistos de acuerdo con las normas 4.1., 4.2. y 4.3., la adju
dicación de plazas a funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo 
Farmacéutico de Sanidad Nacional se hará de acuerdo con las 
peticiones de los interesados, según el orden obtenido en las 
pruebas de selección.

 5. ADMISION Y EXCLUSION DE ASPIRANTES

5.1. Relación provisional.

Terminado el plazo de presentación de instancias, este De
partamento de Sanidad y Seguridad Social aprobará la relación 
definitiva de plazas y la provisional de admitidos y excluidos, 
que se hará pública.

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Podrán formularse ante este Departamento de Sanidad y Se
guridad Social durante el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación.

5.3. Relación definitiva.

Las reclamaciones contra la lista provisional serán admiti
das o rechazadas y se harán públicas las modificaciones que 
procedan, con la introducción de las cuales quedará elevada a 
definitiva la relación provisional.

6. RESOLUCION DEL CONCURSO

6.1. Provisional.

Será publicada y contra la misma podrán formularse recla
maciones ante este Departamento de Sanidad y Seguridad So
cial, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución.

6.2. Definitiva.

Por medio de la resolución definitiva del concurso, que igual
mente se hará pública, serán rechazadas o admitidas las recla
maciones formuladas contra la resolución provisional.

7. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO

7.1. Concursantes que hayan obtenido puesto de trabajo.

El cese del funcionario trasladado a consecuencia del con
curso se producirá en el plazo máximo de tres días, contados a 

 partir del siguiente al de la publicación de la resolución del 
concurso.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino, que se efec
tuará ante los Servicios Territoriales de esta Generalidad de Ca
taluña, será de un mes, contado, asimismo, a partir del día si
guiente al de la publicación de la resolución del concurso.

7.2. Concursantes que no hayan obtenido puesto de trabajo.

Los concursantes contemplados en la base 2.1. de la pre
sente convocatoria, que no obtuvieron puesto de trabajo con
tinuarán en la misma situación y, en su caso, destino que vi
nieran disfrutando.

Los concursantes forzosos a que se refiere la base 2.2., ex
cepto los de nuevo ingreso, que serán destinados con el citado 
carácter si no cumple con el requisito de solicitar todas las va
cantes y resultas, pasarán a la situación de excedencia volun
taria.

8. SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS QUE TOMEN POSESION

Quienes sean destinados a puestos de trabajo de este Depar
tamento de Sanidad y. Seguridad Social pasarán, una vez que 
tomen posesión, si no estuvieran ya en dicha situación, a la 
de supernumerario en el Cuerpo Farmacético de Sanidad Na
cional, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1666/1980, 
de 31 de julio, en las condiciones previstas en el Real Decre
to 2545/1980, de 21 de noviembre. Su régimen jurídico-adminis- 
trativo en la Generalidad de Cataluña será el aplicable a los 
funcionarios ya transferidos.

9. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y DE ACTOS DE LA MISMA

La presente convocatoria y todos los actos con ella relacio
nados serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial» de la Generalidad de Cataluña, salvo ruando 
en las bases de la misma se indique otro medio de publicidad.

Si la publicación en ambos «Boletines» no se produjera el 
mismo día, el plazo previsto para el acto de que se trate se re
ferirá siempre a la fecha de publicación posterior.

10. COORDINACION DE CONCURSOS

En la Comisión coordinadora del desarrollo y resolución del 
presente concurso y de los convocados con esta misma fecha 
por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo y por Orden 
del Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno 
del País Vasco, actuará como representante de este Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de 
Cataluña el Secretario general Técnico.

11. NORMA FINAL

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, los interesados podrán interponer contra 
esta Orden y ante este Departamento recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 11 de mayo de 1982.—El Consejero de Sanidad y 

Seguridad Social, José Laporte Salas.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. Departamento de Sanidad
y Seguridad Social. Generalidad de Cataluña.
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